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Serán snscritorei forzosos á I» Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincial. 

(Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su camplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

1 DE ÍIÜPIII1S 

5pa 

Hacienda 
Manila, 30 de Octubre de 1897. 

De conformidad con lo propuesto por la Inten
dencia general de Hacienda, en consonancia con lo 
preseptuado en el artículo 2.0 del decreto de 
este Gobierno general de 25 del corriente, y ha
ciendo uso de las autorizacioEes concedidas por el 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en cablegramas 
de 14 de Agosto y 20 de Septiembre ültimcs, vengo 
en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se aprueba la adjudicación de las 
Obligaciones Hipotecarias suscritas en metálico en 
las provincias y distritos de Iloilo. Sámer, Negros 
Oriental y Occidental, Leite, Cebú, Joló. Balabao, 
Cápiz, Surigao, Galamianes, Antiqae, Bohól, Ca-

tanduanes, llocos Súr, y Wasbate y Ticao, practi
cada por la Intendencia general de Hacienda. 

Artículo 2.0 La remisiSn y entrega á Ies ir te-
gados de las carpetas provisionales representativas 
de les Titules adjudicados en las citadas provincias 
se verificará inmediatamente, á excepción de las 
correipondientes á las de Surigao, Celamianes, 
Antique, Bohól, Catanduanes, llocos Súr y 
bate y Tieso, que quedará en euspengo hasta que 
se subsanen los errores y omiaiones que se han 
observado en la documentación remitida por los 
respectivos delegados. 

Artículo 3.0 Se autoriza á los Administradores 
y Subdelegados de Hacienda de las provincias y 
distritos citados, aii como á los encargados de la 
suscripción para sustituir con notas manuscritas 
y firmadas, redactadas cojaforme Íes prevenga la 
Intendencia general de Hacienda, el cajetiu con que, 

según lo dispuesto por Real Orden de 25 de Jaüo 
último, deberá hacerse constar al respaldo de las 
carpetas representativas de los Títulos adjudicados» 
los pagos hechos por cuenta de su importe. 

ArtícuIo| 4.0 En las provincias y distritos en 
que, al recibirse las carpetas, hubiese vencido al
gún plazo de los seíhlados en el artículo 4.o del 
decreto de este Gobierno general de 16 de Agosto 
último, deberán los susoriptores abonar con el de 
adjudicación, el importe del plazo ó plazos vencidos. 

Artículo 5 o La Intendencia general de Ha
cienda diotará las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto. 

Publíquese, dé*e cuenta al Ministerio de Ultramar 
y vuelva á la Intendencia general de Hacienda, 
á los efectos que procedan. 

P. DÉ RIVERA. 

d; 
feclu 
Ini 

hiji 
IW 
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Icio; 

Relación de los susoriptores á la emisión de 100.000 Obligaciones 
Hipoteoariag del Tesoro de Filipinas, Serie B. correspondientes á la provincia 
de Ambos Camarines y Nueva Ecíja, coa expresión del número de Obllgacio 
oes ausorítas, forma de pago y numeración de las carpetas provisionales que 
les han sido adjudicadas por Decreto del Gobierno General de esta fecha. 
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Nombre del snacritor 

D, Manuel Pardo 
» Miguel Arcángel 
> José Conejos 
» Feliciano Padilla 
» Antonio Javier 
> Emiliano Javier 
» Borato Floren da 
> Francisco Polangui 

Casino de Nueva Cáceres. 
£1 mismo 

D. Feliciano Padilla 
> Benedicto Bonot 
> Roque Guisic 
» Agatón Ursüa 
> Francisco Ursúa 
* Agatón Aureus , 
» Vicente Atienza 
» Luis H . González 
E l mismo 

O.a Felisa Herrejon 
D. Bernardo Garcera . 

> Sebastian Versal 
» Joan de las Heras 
* Dionisio Mangay 
> Eulalio Deliva 
> Jenon Horna 
> Bonifacio Relucano 
> Francisco Sabio 
» Hilario Bello 
> Estinislao Sambo 

Oblign-
dones 

suscritas 

5 
2 

40 

3 
1 
1 
1 
1 
1 

4 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
5 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Forma de 
pago 

A plazos 
id. 

Al contado 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id . 

A plazos 
id. 

Al contado 
id. 
id . 

A plszos 
id. 
id . 
id . 
Id. 

id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Numeración de las carpetas 

66356 á 66360 
6245 y 6246 
66396 á 6 6 4 3 5 
6 3 I 8 á 6320 
6321 
6322 

6323 
6 3 2 4 
6247 
6248 á 6251 
6325 y 6326 
6327 
6328 
6252 

6253 
6254 
6255 y 6256 
6257 
66361 Í 6 6 3 6 5 
6258 y 66366 á 6 6 3 7 0 
6 2 5 9 
6260 
6261 
6262 
6263 
6 2 6 4 
6265 
6266 
6267 
6 2 6 8 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

4 i 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

4 9 
50 
5 i 
52 
53 
54 
55 
56 

57 
58 
59 
60 
61 
6¿ 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

r O. Cleto Ortega 
Ambrosio Saíz 
iuan Aguilar 
Inocentes Aspe 
Melioio Cabalqulnto 
Tomás Armeadi 1.0 
Pedro Vernal 
Indalecio Regado 
Regino Sambo 
Ciríaco Samba 

D.a Andrea Laasa 
Juana Samudso 
Tomasa Solazar 

D. Raymundo Miranda 
» Félix Muñ. z 

Casimiro Sancho 
Casimiro Oñate 
Manuel Génova 
Cleto Atendido 
Zacarías Jansian 
José Reli 
Venancio Alba 
Ramón M.a Jaidin 
Pascual Gacosta 
Lorenzo C. y Rabuy 
Celedonio Rayes 
Pedro Villsmora 
Sebastian Rosales 
Luis Pascua 
Teodorico Padilla 
Anselmo, Oliva 
Anaoleto Quijano 
Fausto Beroin 
Marciano Mella 
Joié Romero 
Bartolomé Banquilez 
Cirilo Ciudadano 
José Anson 

Junta Provincial 
>. Ricardo Lacoste 

Nicolás Tandog 
Domingo Batalla 
Domingo Bailón 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

3 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

5 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
2 
1 

3 
2 
1 
1 
1 
2 

12 

13 
1 
1 
2 

A pUzos 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Al coatado 
A plazos 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
Id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

A' contado 
A plazos 

id. 
Al contado 

id. 
A plazos 

id. 
A' contado 
A plazos 

Al contado 
id, 

6 2 6 9 
6 2 7 0 
6 2 7 i 
6272 
6273 
6 2 7 4 
6 2 7 5 
6276 . 
6277 
6278 
6279 
6280 
6281 

Ó28a é 6284 
66436 á 66440 
6285 
6286 
6287 
6288 
6289 
6290 
6291 

6 6 3 7 i á 6 6 3 7 5 
6292 
6293 
6294 y 6295 
6296 
6297 
6298 
6300 
6301 
6 

6299 

6302 
303 

6329 á 6331 
6304 y 6305 
6306 
6332 ^ 
6333 
6307 y 6308 
6309 y 6 3 i o y 66376 á 66385: 
6 3 3 4 ^ 6 3 3 6 7 6 6 4 4 1 á 6 6 4 5 0 
6311 
6337 
6338 y 6339 
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74 
75 
76 
77 
78 
79 

D. Marcelo Domiaguez 
» Francisco Baise 

D.a Trinidad Carracceja 
Junta Provincial 
D. José Abaño 

» Jusn Losa 

Administración civil. 

Al cortad" 
A plazos 

id. 
id. 
Id. 
id. 

6340 y 6841 
6312 
6 3 1 8 y 6314 
6815 y 63 i6 
66386 Á 6 6 8 9 0 
63i7 

80 
81 

D. Joaquín de Mendoza 
» Ricardo Lacosta 

Total . 200 

A. plazos 
Al contado 

6639i á 66395 U j 
6 3 4 2 á 6 3 4 4 } 6 6 4 5 1 á664í|ali 

Aprobado por S. E. Manila 28 de Ootnbre 1897.—El Intendente Q 
neral de Hacienda, J. Gutiérrez de la Vega. 
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Manila, 30 de Octubre de 1 8 9 7 . 
En vista de las facultades que me oitán con

feridas y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Administración Civil y lo 
informado por el Consejo de Adminiitracióa en 
plenc; Vengo en aprobar con el carácter de pro
visional ha«ta la resolución definitiva del Gobierno 
de S. M . el Eeglamento por el que se han de re,« 
gir los funcionarios del ramo que giren las visitas 
de Inspección á las Tesorerías, Intervenciones y 
Cajas de Fondos locales y demás servicios del 
citado ramo. 

Al propio tiempo y conforme con el dictamen 
del ezpreeado Consejo, se adicionará á este Regla-
meato un artículo, que es el siguiente: 

«Artículo 19. Las visitas á que se refiere el 
»Reglamento que se aprueba con carácter pro-* 
»visional, deberán llevarse á efecto, á ser posible, 
>en todas las Subdelegaciones de Fondos locales, 
»dos veces dentro del ejercicio en ejecusión, eli • 
agiendo el periodo final de cada semestre para 
» verificarles.» 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital, dése 
cuenta al Ministerio de Ultramar y vuelva á la 
Dirección general de Administración Civil, para 
su camplimi^nto. 

P. DE RIVERA 

REGLAMENTO QUE S E CITA 
Reglamento para el íégimen de las visitas de 

Inspección que en oumpUmiento de lo dispuesto en 
el artículo 33 de la instrucción de contabilidad 
del Tesoro para las Intervenciones, Tesorerías 
y Cajas de Fondos locales, aprobada por Real ór-
den núm. 514 de 18 de Mayo de 1896, dispon
drá la Dirección general de Administración ci
vi l así como de las que se acuerden cerca de la 
administración de los servicios que constituye 
el presupuesto de Fondos locales. 

ARTICULO 1.0 
Serán objeto de visita por parte de los Inspec

tores ó visitadores cuando así se disponga, todas 
las dependencias y servicios de la gestión admi
nistrativa del ramo de Fondos locales. 

ARTÍCULO 2.0 
A l llegar los visitadores á una provincia, en 

comisión del servicio, lo participarán de oficio 
al Jefe de la miems, para su conocimiento y á 
fin de que lo haga saber h los funcionarios de 
las oficinas donde han de tener lugar la visita, 
con objeto de que sean reconocidos como tales. 

ARTICULO 3.0 
JIlfLos visitadores obraran como delegados del 
Director general de Administración civil en las 
provincias en que presten sus servicios, en toda 
cuanto se relacione con su misión para cuyo 
fin los Gobernadores Subdelegados de Fondos 
locales de las mismas deberán prestar á aquellos 
bajo su más estrecha responsabilidad, el auxilio 
y eficaz cooperación que les reoiamacen para el 
mejor desempeño de su cometido. 

ARTICULO 40 
Si al practicar las visitas en las Tesorerías de 

Fondos locales é Intervenciones, hallaren faltas 
de tal naturaleza y gravedad que reclamen la 
inmediata adopción de medidas coercitivas, lo 
pondrán inmediatamente en conocimiento por telé
grafo si lo hubiere, ó en otro caso en el primer 
correo aprovechable, de la Dirección general de 
Administración civil con el objeto de que dicho 
Centro proponga al Gobierno general lo que en 
su ctso proceda. 

ARTICULO 5 0 
Terminada que see la v^ita, los visitadores 

comunicarán d?» oficio á la Dirección general del 
ramo, las faltas que lubieren observado en cada 
una de las dependencias y las disposiciones que 
hubieren diotado para subsanarlas, á fin de que 
procure se Ies dé el más exacto cumplimiento y 
sa evite su reprodusdón en lo sucesivo, á reserva 
de que los primeros pasen á los Tribunales de jus
ticia el correspondiente tanto de culpa de los abu
sos descubiertos, si estos revistieran oaráaterea 
de delito. 

ARTICULO 6.0 
Asi mismo darán cuenta á la Dirección gene* 

ral de cualquier incidente grave ó dificultad 
que ocurriese, á reserva de hacerlo también del re
sultado que hubiere ofrecido el exámen de cada 
servicio, proponiendo á la vez los medios que, no 
estando en sus facultades adoptar, consideren opor
tunos, tanto para corregir las faltas ó abusos 
observados, como para mejorar las condiciones 
del servicio. 

ARTICULO 7.0 
Los visitadores del ramo de fondos locales no 

dictarán disposición alguna en los expedientes de 
carácter particular que se instruyan en las Sub» 
delegaciones provinciales y cuya resolución com* 
pete á los Jefes de las mismas, ni alterarán la 
marcha de los asuntos, pero en todo caso podrán 
examinarlos y si observaren abandono ó moro
sidad en el despacho, dictarán las disposiciones 
necesarias para evitarlos, te alendo muy presente 
para ello los preceptos de la Instrucción de Con
tabilidad del Tesoro para las Intervenciones, Te
sorerías y Cajas de Fondos locales de estas Islas, 
aprobada por Real órden núm. 514 de 18 de Mayo 
da 1896 , por lo que afecta á la clase de servi 
cios que dicha Instrucción determina, ateniéndose 
para los demás á la Legislación vigente del ramo 
ó ramos de que dependan. 

A R T I C U L O 8.0 
Los visitadores tendrán en el ejercicio de las fun

ciones que se les encomienden cerca de los Subde
legados provinciales y Gobernadores PP. M M . como 
tales Subdelegados, ios deberes que á continuación 
se expresan: 

1.0 Averiguar si el funcionarlo 6 funcionarios 
de cada Dependencia provinciai, llevan los libros 
que determina el art. i .o de la mencionada ins
trucción. 

2.o Examinar si los asientos de dichos libros 
están el dia y con la limpieza y exactitud debidas, 
y si aquellos se hallan en un todo ajustados á los 
preceptos de la nueva Ley, muy particularmente 
los señalados en los artículos 9.0, IO, 11, 18, 20 
y 21 de la misma. 

3.o Indagar si se practican en los peí iodos 
reglamentarios, los arqueo* que previenen los ar
tículos 20 y 2 i y si á ellos concurren siempre todos 
los claveros. 

4.o Exigir el cumplimiento exacto de lo prevé 
nido en el úllimo párafo de los artículos I 3 y 19 
así como de lo determinado en los 22 y 23 de la 
Instrucción citada. 

6 o Averiguar si en los plazos marcados se 
realizan lea Ingresos de los servicios siguientes: 

Propios 
Fincas urbanas en arrendamiento. 
Solares en idem. 
Canon y renta de tierras en idem. 

Arbitrios. 
Juego de gallos. 
Sello y resé l o de peías y medidas. 
Billares. 

Mercados púdicos. 
Mataderos públicos. 
Pontazgos, balsas y vadeos. 
Pesquerías. 

Impuestos y recargos 
Carruajes, Cirros, Tranvías y Caballos. 
Impuesto provincial. 
Idem de alumbradol y limpeza. 
Participación del 20 p § del producto íntegJ 

de cédulas personalea. 
Recargo del 10 p g sobre la contribución ut, 

baña. 
Ingresos eventuales. 

Producto de credenciales de propiedad del gj1 
nado mayor. 

Idem de Id. de transferencia del mismo. 
90 p § de las multas por falta de policía. 
Alcances de cuentas. 
Reintegro de pagos indebidos. 
Recursos indeterminados. 
Resultas de presupuestos cerrados. 
6.0 Inquirir la causa ó causas que haj 

motivado ia falta de realización de los rezígoijP03 
que aparezcan en las cuentas asi como los 
á que los mismos pertenecen, dictando las ior 
trucciones necesarias al objeto de que en 
plazo tenga lugar con arreglo á las disposición^ 
vigentes su ingreso en las Cajas de Fondos lo 
cales. 

7.0 Ver si en las Cajas existen fondos que 
no hayan Ingresado con las formalidades debidai 
y caso de resultarlo así disponer se efectúe ia*; 
mediatamente, haciendo constar con claridad en 
los cargarémes de ingreso la circunstancia ó cir
cunstancias que han concurrido a la í*lta observada, 

8.0 Averiguar si en dichas Cajas existen asi 
mismo fondos y documentos ágenos á los del 
Tesoro de Fondos locales, en cuyo caso dará 
oportunamente cuenta de ello á la Dirección ge
neral del ramo para lo que proceda. 

Prevenciones generales. 

ARTICULO 9.0 
Tanto los visitadores como los auxiliaras que 

desempeñen el cargo de Secretario cuando salgan 
en comisión del servicio, y mientras no se dii-
ponga otra cosa por el Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, tendrán derecho al abono de las la* 
demnizaciones con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 9.o del Reglamento de la Inspección general 
de Beneficencia y Sanidad aprobado por Real 
órden de 18 de Septiembre de 1890 en el que 
determina como ha de percibir la gratiñoación 
ó indemnización el Inspector general de dicho 
ramo perteneciente á la plantilla de la Oirecoióa 
general de Administración Civil, durante el tiempo 
dé la comisión, y los gastos de viaje de ida y vuelta 
lo cual serán aplicables á los visitadores y sai 
auxiliares, con arreglo á las categorías de loa 
funcionarios que desempeñen las visitas según 
marca el Reglamento para el abono de indemni' 
zaciones aprobado por Real Orden de 26 de Pe 
brero de 1894 que és el que rige para la men
cionada inspección de Beneficencia y Sanidad. 

!I]'U 

I 

m 

I A 
inte 

U 
vil 

Inte 

Si 
ibdel 

rao! 
qu 
inai 

Cas 
ieni 
Ú 

H 
leooil 

'roe 
TU 

raí 
es 

\m 
ros 
cioal 
oforl 

Parí 

ice 

ARTICULO 10. 
Los abonos de las indemnizaciones y gastos de 

viaje de ida y vuelta de que trata el artículo an
terior, se liquidarán y satisfarán por las Subde« 
legaciones de las provincias en que se hallen 
dichos visitadores y sus auxiliares el día último 
de cada mes en concepto de remesas á la Caja 
Central, remidiendo aquellas Subalternas á la Or
denación de Pagos de la Dirección general d0 
Administración Civil por el primer correo, liqai ' 
daciones duplicadas de estos pagos conveniente* 
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16, 
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5Dt0 docamentadas para la correspondiente for-

ARTICÜLO 11. 
pezarán los visitadores la inspeoción de los 

i, ramo 6 dependencias que préviamente 

reí 

lo 

!U3 

I S 

•vicio* 
leí m designen. Cuando las visitas sean parciales 
uoQcretaráü á hacerlas únicamente de la Oñ* 

ranio ó servicio que se les haya señalado sin 
fjaicio de que si tuviesen fundado motivo para 
r conveniente el ampliarlas lo expongan á la 
jcoión general|de Administración Civil á fin, 
obtener al efecto la debida autorización, de la 
I gin embargo, podrán prescindir en caso de 
mocida urgencia, como en el de tener noticia 
apecha de que se cometa algún abaso ó de

jación en daño de los intereses de Fondos 
[8les; pero dando caenta circunstanciada á la 
una Dirección general de las causas que lo 
iven. 

ARTICULO 13. 
fyi los servicios no prev stos en este Eegla-
Qto y en el desempeño de las comisiones extra-
maria* que se Ies oonfieraa, deberán atenerse 
visitadores ó Inspectores á la legislación v i -

nte ó instrucciones especiales recibidas. 
ARTICULO 13. 

g¡ observasen que los servicios á cargo de las 
bdelegaoiones ó dependencias que visiten, están 
azados, adoptarán sin pérdida de momento las 
posioionea conducentes á fin de que el personal 

í t o , la Oficio a visitada, asista á la misma en horas 
raordmarias hesta poner aquello al corriente, 
que en ningún caso se interrumpa el despacho 
liDario. 

ARTICULO 14, 
Cuaado tengan necesidad de instruir algún ex-
lente gubernativo, lo verificarán en el papel 
timbre de oficio, foliando y rubricando todas 
hojas y expresando al final por medio de d i -

¡ooia autorizada el número de las de que conste. 

ARTICULO 15. 
'rocnrar .n enterarse de las alteraciones que su-
Timente vayan introduciéndose en la legislación 
ramo de Fondos locales á fin de tenerlas pre-

r* tes fuera en el desempeño de su cometido, con 
oobjetO'írán haciendo las anotaciones oportunas. 

ARTICULO 16. 
^servarán por sí y tomarán además cuantas 
icias consideren necesarias para formar juicio 
roa de las circunstancias que concurran en los 

b ciooatios de las dependencias que inspeccionen 
Ij- iformar con acierto respecto de este particular. 

ARTICULO 17. 
wán conocimiento á la Dirección general de 
tónistración Civil de su salida de la Capital, 

mismo día en que emprenda su viaje para 
•IQler comisión, y cuidar de participarlo sin 
,(k de tiempo y oportunamente, loa siguientes 

flores: 1 o—La llegada á cada población en 
¿eben ejercer sus funcione», 2.0—La salida 
1 misma y anuncio del punto á donde se di« 

j con expresión del día probable de su llegada; 
^El resultado suscinto de sus gestiones cada 

días h contar desde la llegada, i í su per
icia en las poblaciones visitadas exediera de 
tlempo, y 4.0—Todo aeoidente relativo á- su 
"to 6 al objeto de su cometido, que merezca 

I ̂ nsmitído por seperado á la Dirección ge-
BJie Admioistración Civil , justificándolo debi* 

si pudiera influir en el concepto que 
ÍCa formarse acerca del celo con que los Ins-

•re8 desempeñen su cometido, ó exigiera se-
to 6 formalidad por su importancia desde el 

viata del servicio, 

^ ARTICULO 18. 
^arán de evitar en sus relaciones oficiales 

autoridades enojosas cuestiones de etiqueta, 
fry68' en resultado, vendrían siempre 

Jjear su misión; guardando por otra parte 
Gobernadores de provincias Subdelegados 

de Fondos locales, toda la cortesía y consideracio
nes que son debidas á la alta representación del 
Gobierno de S. M . que ostentan en las provincias 
de su mando. 

ARTICULÓ 19. 
Las visitas á que se refiere el Reglamento que 

se aprueba con carácter provisional, deberán lle
varse á efecto, á ser posible, en todas las Sub-
delegaciones de Fondos locales, dos veces dentro 
del ejercicio en ejecnsión, eligiendo el periodo 
final de cada semestre, para verificarlas». 

P. DE RIVERA. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 30 de Octubre de 1897 . 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Go

bierno General en decreto de 28 y 30 del co
rriente, por los que se aprueba la adjudicación de 
las Obligacionea Hipotecarias que corresponden á 
Us suscripciones realizadas en metálico en las pro
vincias y distrito» de e«te Archipiélago que han 
respondido á la soscripcióo, esta Intendencia ge* 
neral, teniendo en cuenta las prevenciones del de
creto y circular de la Superior Autoridad de 16 
de Agosto y demás disposiciones referentes al 
Empréstito, viene en diotar Us siguientes regias 
á que habrán de ajustarse las operaciones de re
misión y entrega de las carpetas provisionales y 
la formalización de las cantidades realizadas por 
cuenta de la suscripción: 

1. a Por la Sección de Suscripción de emprés
tito se publicará en la Gaceta de Manila la adju
dicación correspondiente á cada provincia, y se 
remitirán ejemplares del periódico oficial al Banco 
Español Filipino y á la Compañía general de Ta
bacos de Filipinas para que los envíen á los De
legados respectivos con copia de las reglas á que 
deberán ajustarse en el desempeño de su come* 
tido, á cuyo efecto se dará traslado á dichas so 
ciedades de los decretos del Gobierno General 
de 28 y 30 del corriente y del presente. 

2. a Por la referida Sección se notificarán asi 
mismo las adjudicaciones aprobadas á la Inter
vención general de la Administración del Estado 
á la Ordenación general de Pagos y á la Tesorería 
Central para la remisión á las provincias de las 
Carpetas provisionales reptesemtativas de las Obli
gaciones Hipotecarias adjudicadas á cada suscríp-
tcr. 

3. a El envió de dichos efectos se verificará en 
concepto de «Remesas» á las respectivas A d m i 
nistraciones ó Subdelegaciones, previas Us forma
lidades siguientes: 

I . La Ordenación general en vista de las re* 
laciones que reciba de la Sección de Suscripción, 
expedirá el oportuno libramiento, por el valor no
minal de las carpetas correspondientes á cada pro
vincia y en concepto de «Operaciones del Tesoro. 
—Remesas á la Administración ó Subdelegación 
de —Efectos públicos: Garpetas repre
sentativas de Obligaciones Hipotecarias del Te« 
soro de Filipinas.» 

I I . La Tesorería Central, en virtud del citado 
libramiento, cortará, sellará y relacionará por 
triplicado las carpetas, las empaquetará y rotulará 
al Administrador ó Subdelegado respectivo y las 
remitirá á la Administración general de Comuni
caciones, la cual requisitará las facturas y expe
dirá los paquetes á su destino. 

De las operaciones expresadas en el párrafo 
anterior se levantará acta por el Notario de Ha. 
cienda. 

I I I . La Tesorería remitirá una de las facturas 
á la Intendencia general de Hacienda y otra á la 
Administración ó Subdelegación destinataría á los 
efectos que procedan, y anunciará la remisión á 
las Sociedades encargadas de la suscripción. 

4 a E l rec.bo de las Carpetas en las provin
cias se verificará con las siguientes formalidades: 

I . Recibido el paquete se abrirá por el Admb 

nistrador ó Subdelegado á presencia del Dalegada 
de la suscripción y del Interventor de Hacienda, 
precediéndose al recuento con vista de U factura que 
remita la Tesorería, de cuyo resultado se levantará 
ía oportuna acta. 

I I . Si las carpetas recibidas estuviesen confor
mes con las que exprese la factura, se les dará in
greso inmediatamente en las Cajas de la Adminis
tración 5 Subdelegación por todo su valor uotni» 
nal, extendiéndose el cargaréme en concepto de 
«Operaciones del Tesoro.—Remesas recibidas de la 
Tesorería Central.—Efectos públicos: Carpetas re
presentativas de Obligaciones Hipotecarias del Te
soro de Filipinas», y remitiéndose la Carta de pago 
correspondiente á la Tesorería Central para ser 
unida al libramiento respectivo. 

I I I . Si en el recuento apareciesen diferencias, 
se consignarán en el acta, especificando el número 
y numeración de las Carpetas que falten 6 sobren 
y el ingreso se realizará por el valor nominal 
da las recibidas, y al remitir la Carta de paga 
á la Tesorería se enviará asi mismo relación deta
llada de las faltas ó sobras observadas. 

5. a Una vez recibidas las Carpetas, el Dele
gado de la suscripción lo anunciará dentro del 
plazo de veinticuatro horas á los suscríptores por 
todos los medios de que disponga para que á par
tir de dicha fecha los interesados pasea á reco» 
gerlas á la Administración ó Subdelegación de Ha
cienda, abonando al propio tiempo el importe de 
los plazos que les correspondan, y datándose l a 
saüda de las Carpetas por medio de libramiento 
expedido bajo el mismo concepto con que se les 
dió entrada. 

6. a Para la entreg» de las Carpetas á lo^ su»-
cripfiores debenn tener presentes el Delegado d t 
la suscripción y el Administrador ó Subielegado 
de Hacienda las siguientes prevenciones: 

a) Que los suscríptores al contado tieaeu que 
satisfacer previamente el total de la suscripción, 
haciéndoseles la deducción del importe del cupón 
núm. 1, vencedero en 1.0 de Noviembre ó sea pa
sos 1*50, y la bonificación del 6 p § al año soa 
bre el valor efectivo de la cantidad suscrita, para 
lo cual se tomará como base al computar los días, 
la fecha en que se verifique el pago y se tendrá 
presente la tabla de graduación de bonificaciones 
que habrán recibido por conducto del Banoo ó de 
la Compañía, cuyas operacioaea se harán constar al 
respaldo de las Carpetas por medio de Notas ma
nuscritas y firmadas por el Delegado y el Adminis
trador ó Subdelegado en que se expresará: en una 
cPagado totalmente el importe de asta. Carpeta», 
y en la otra, c Descontado el importe dei primer 
capón vencedero en 1,0 de Noviembre da 1897 » 

b) Que los auscritoras á aplazas deberán 
aboiar el 20 p 3 del plazo de adjudicación, y 
demás el importe del plazo ó plazos que hubiesen 
veaoido, al racibir las C%rpeta8, las que se les 
entregarán cortando el cupón nám. 2 vencedero 
en 1.0 de Febrero de 1898 y estampando al d >r'0 
iNous manuscritas y firmadas por el Delegado y 
el Administrador 6 Subdelegado, en que se hagan 
constar los pagos hechos en la forma sigiieate: 

Ptíra el plaz3 de adjudicación, c pagado él 
20 p g del plazo de adjudicación.» 

Para el tercer plazo: c Pagado el 20 p 3 de! 
plazo de 30 de Octubre.» 

Para el cuarto plazo: c Pagado el 20 p g del 
plazo de 15 de Diciembre.» 

Para el último plazo: c Pagado el 22 p 3 de^ 
último plazo da 30 de Eiero da 1898.» 

c) Que conforme vayan venciendo los plazos 
deberán presentar los interesados sus carpetas al 
verifioar el pago, para que pueda estamparle en 
ellas la Nota correspondiente, con areglo á la pauta 
indicada en el párrafo anterior. 

d) Que del importe del último plazo, ó sea 
del de 30 de Enero de 1898, deberá descontarse 
á los suscríptores á plazos la suma de pfs 3 por 
cada obligación, como importe de los oupocet 
números 1 y 2, vencederos en 1.0 de Uíoviembie 
de 1897 y 1.0 da Febrero de 1898, hacié^dw^ 
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oonitar en IES Carpetas con la Nota de «Descon
tado el importe de los dos primeros capones, vence
deros en 1.0 de Noviembre de 1S97 y 1.0 de Fe
brero de 1898,> 

e) Que sin perjuicio de lo prevenido en los 
párrafos precedentes, los suscriptores á plszos po
drán anticipar el pago de uno ó más plazos, en 
cuyo caso se Ies hará la boniñcación del 6 p § al 
año sobre el importe del plazo 6 plazos que anti
cipen, tomando ccmo bate para computar ios dias 
la fecha en que realicen el pago. Si los anticipasen 
todos, se les descontará, como á los suscriptores 
alcontado, el importe del primer cupón, vencedero 
en 1,0 de Noviembre de 1897, haciéndolo constar 
por medio de la Nota correspondiente, y entregénx 
doles el segucdo cupón vencedero en 1.0 de Fe
brero de 1898, si se bebiese cortado. 

/ ) Que, tanto á los suscriptores alcontado como 
á los de á plszos, se Ies aplicará lo dispuesto en la 
regla 6.a de la circular del Gobierno general de 
16 de Agosto del corriente año, si dejasen de sa
tisfacer los plezos ó sus respectivos vencimientos 
sin causa ni motivo que lo justifique, á juicio de 
esta Intendencia, á la que se dará cuenta por los 
respectivos Uelegsdos y Administradores. 

7.a El pago de las suioripciones se verificará 
en las Administraciones ó Subdelegaciones de Ha^ 
cienda de las provincias respectivas, y el ingreso 
de su imperte en las oajaa de las mismas se rea» 
lizará en concepto de «Remesas de la Tesorería 
Central» como «Operaciones del Tesoro.—Producto 
de la Negcciación de Obligaciones Hipotecarias dei 
Tesoro de Filipinas.» especificándose en los carga* 
Tómea y en Jas cartas de pago correspondientes, que 
miáa remitidas á la referida Tesorería, lo que 
corresponda al 10 p § y á cada uno de los plazos, 

B.a 8e autoriza a los Administradores ó Sub
delegados de las provincias para formalizar de la 
manera expuesta en la regla precedente el ingreso 
de las cantidades satisfechas por los suscriptores 
como 10 p g del valor nominal de las obligaciones 
suscritas. 

9. a £1 pt go del importe del primer cupón ven
cedero en 10 de Noviembre, que habrá de descon* 
tarse del importe total de la suscripción á los sus
criptores al contado ó á los que anticipen los plazos 
así como el del segundo cupón, vencedero en 1.0 
de Febrero, que se descontará del valor del último 
plazo á ios suscriptores á plazos, se verificará por 
medio de los oportunos libramientos con la debida 
separación de lo correspondiente á cada cupón, en 
concepto de «Remesas á la Tesorería Central» como 
«Operaciones de! Tesoro,—Servicio de intereses 
y amortización de Obligaciones Hipotecarias del 
Tesoro de Filipinas, Serie B» sirvió a do de justifi
cante una relación del número y numeración de 
los cupones satisfechos. 

10. Los cupones cortados de las carpetas en
tregadas á los sosoriptores á plazos se taladrarán, 
relatiauarái» y raraitiráu á la Tesorería al forma
lizar ©- ü timo plazo, para que tengan ingreso eu 
«1 Tesoro ©orno «Cupones amortizados» hasta que 
fce acuerde m quema 

11. abono de la comisión de 1 p § sobre 
el impone efectivo de la» obligaciones que se ad
judiquen á las suscripciones rea lzadas en cada 
provincia, se verificará ea Manila, al Banco Espa
ñol Fihpino 7 á la Compañía general de Tabacos 
al terminar las operaciooes de la suscripción. 
Esto no obstante, las referidas Sociedades podrán 
percibir pi>r anticipado la oomisi6a que les cor* 
responda sobre el importa efectivo de las obliga* 
oioües eatisiecha» al coatado en cada provincia. 

12. El pago de la mencionada comisión se 
realizará por i a Tesorería Central en Concepto de 
«Minoracióxi de ingresos del producto de la negó-
oiacióo d© obligaciones Hipotecarias del Tesoro 
de Pilipioas.» 

18. Todas las operaciones á que se refieren 
las regla« procedentes se formalizarán con arreglo 
á los preceptos que regulan la contabilidad de la 
Adnamktracióa económica del Archipiélago. 

14. Las dudas que se ofrezcan para el cumpli
miento de cuanto se preceptúa en el presente de
creto serán resueltas por esta Intendencia. 

Comuniqúese á quien corresponda y vuelva á 
la Sección de que procede á los efectos consia 
gnientes.—J. Gutiérrez de la Vega. 

—••^i<fe«>a)tfaig«aBw@Mfe^'».""' •••• 

Parte militar 
«OBllRNO MIMTAF 

SBrvuie dé Fl**m para «I 7 de Noviembre 
d« 1891, 

Fmrñdñ:—Los Cuerpos de la guarnioión; Presidio 
y cárcel Artillería de Plazs.—/s/i dé d i * : el Coman
dante del Regimiento núm. 70, D. Felipe Navasouez. 
—Imaginaria: otro dei mismo cuerpo D. José To-
mssseti Beltran. - Jefe para reconocimiénto dé provi* 
siones: el Comandante de Cazadores núm. 11, 
D. Francisco A'ot Oftbedos. — Hospital y provisiones: 
Regimiento núm. 73. 2.0 spstán.—yí^i'Zancta de 
á pí¿: Artillería de Plaza, 14.0 Teniente.—Fí^t'/ancza 
de ciases: El misnoo ueipo.—Música en ¡a Luneta: 
Regimiento núm. 73. 

'm órden de S. B.—El Teniente Coronel iargenso 
Mayor. José B de Michelens. 

Marina. 
COMANDANCIA M I L I T A R DE MARINA 

DE L A P R O V I N C I A . DE M A N I L A . 

Don Antonio Cano y Prieto, Capitán de Navio 
de la Armada, Comandante de Marina y Capi
tán del Puerto de Manila y Cavite, 

Por el presente, h*go saber: que el Celador 
de corrales del Distrito de Malabon, encontró en 
las aguas de aquel Distrito el dia 29 del mes 
anterior una baoqailla al garete, señalada con el 
número 1886 y cuyas dimensiones son las si-» 
gnientes, 6 metros de eslora, 48 centímetros de 
manga y 53 de puntal, lo que se publica en la 
Gaceta oficial de esta Capital, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Capitanía 
de Puerto, ios que se crean con derecho á ella 
con los docuaaentos que justifiquen su propie
dad para proceder á su devolución. 

Manila, 2 de Noviembra de 1897.—Antonio Cano. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado 2.0—Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Diciembre 
próximo, en el día de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 13 040 
Idem id. en el dia de hoy, , 225 

Total vendido». 13.265 
Continúa la venta al por mayor 
Manila, 6 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 

la Sección, José Garcés de Marciüa. 

T ES ORERIA G g N S R A L D H HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Don José Luis Maury, Tesorero general de Ha
cienda de estas leías. 

Hago saber: qne en 11 de Agosto de 1892 se 
expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. Ramón Aenlle, como tutor 
del menor i>. José Saez y Oegilla, por valor de 
pfs. [500, bajo el concepto de depósito voluntario 
transíerible, á un año plazo y al interés de 5 p g 
anual; de la cual se ha tomado razón á los números 
1896 del registro de inscripción y 2593 del diario 
de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manifestación del interesado, el 
Exorno, ó Iltmo. Señor Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta 
Tesorería, se ha servido disponer se haga saber 
el extravio de la misma, como lo ¡ejecuto por 

medio del presente anuncio, que se publica 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de M 
á fin de que los que se consideren con (Q 
al expresado documento se presenten á de^ 
por si ó por medio de apoderado, der.tro del 
de un año, á contar desde la fecha de la M 
oión del primer anuncioi en la inteligencia ^ 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verifica^ 
tendrá por nula y de niogun valor la carta de 
de que se trata. 

Manila, SQ de Octubre de 1897.—Joié 
Maury. 

Hago saber: que en 3 de Marzo de 189 
expidió por la Caja de Depósitos una carj 
pago á favor de D. José de Abren y del Ca 
por valor de píi 855, bajo el concepto de de 
voluntario transíerible, á un año plazo y al | 
de 5 p g anual; de la cual se ha tomado 
á los números 1279 del registro de inscripoj 
1973 del diario de entrada; y habiendo sido 
de las llamas en el incendio ocurrido eu esta \ 
pital la noche del 27 de Septiembre próximt 
sado la mencionada carta de pago, según j 
festación del interesado, el Excmo. é Iltmo. Si 
tendente general de Hacienda, de oonformlded 4 
propuesto por esta Tesorería, se ha servido 
poner se haga saber la desaparición de la a| 
como lo ejecuto por medio del presente anunci 
se publicara en las Gacelas oficiales de esta Cil 
y de Madrid, á ña de que los que se COÜSÜ MI 
con derecho al expresado documento se prejmi 
á deducirlo por si ó por medio de a| 
dentro del plazo de un año, á contar 
fecha de la publicación del primer anuncî  
la inteligencia de que traascurndo dicho 
sin haberlo verificado, ee tendrán por nula 
ningún valor la carta de pago de que sa trj 

Manila, 29 de Octubre de 1897.—José 
Maury. 
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Don Antonio Astray Fernandez juez de 1 a instan 
Catbalogan. 

Por el presente cito llanio y emplazo á (| 
tino O ayao Japzon indio, hijo de Ance'mo y T 
so tera de 20 años, jornalero natural y vecino 
visita de Bagscay del puebío de Zumarraga M 
que dentro del término de 30 dias compa ezca 
este juagado por estar procesado en la causa ÜÜ 
dei año actual por incend o advirt éndole que í 
contrar o se le dedar rá rebelde parándo^ los perj 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Catba ogan i 14 de Octubre de i? 
Antonio Astray Fern ndez.=Por mandado d¿ su 
Bonifac o Ramos, Ramón Salazar. 

Don Agustín Gómez Quintero juez de 1 a 1°̂  
interino de este partido judicia de Albay. 

Por el presente cito iiamo y emp'azo a! pf̂ J 
Gaspar Repata de estatura alta cuerpo regular 
moreno cara redonda pelo cejas y ojos negros 
regular nariz chata boca regular y barbilampiño 
de que en el térm no 30 di s contados desde l! 
biieación del presenten en la Gaceta oficial de M 
comparezca ante este juzgado para ser not ficad4 
a Rea» ejecutoria recaida en la causa núm 40 
I1895 contra dicho procesado y otros por hurto 
cibido que de no hacerlo se le pararan los pefi 
que en eerecho haya lugar. 

Dado en Aibay á 14 de Octubre de 1897.—;= ^ 
Gómez Quintero.—Ante mí, David Imperial. 

Por providencia del Señor Juez de 1 ¿ 
de esta provincia dictada en la causa núm. 
contra Meichor Cruz y otros por estafa, sC 
llama y emp'aza á Mar ano Mártir vec n^ de' 
b!o de Barasoain provincia de Bu acan, cu/o < 
paradero se ignora, para que por el término de 
ve dias á contar desde 1a publicación dei P1 
en la Gaceta oficial j de Manila, comparezca & 
Juzgado á prestar aclaración en la espresada 
apercibido que de no hacerlo se le parar*11 
perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 20 de Octubre de 1897.—Mariao0 
— V . o B.o, García Lampa. 
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